
— Ley 31/1965, de 4 de mayo.
— Leyes 105/1966 y 116/1960, de 28 de diciembre.
— Leyes 101/1966 y 102/1966, de 28 de diciembre.
— Decretos 157/1973, de 1 dé febrero, y 268/1974, de 25 de 

enero.

2. Asimismo, queda incluido el personal perteneciente a 
Organismos autónomos suprimidos, cuyas funciones pasaron a 
la Administración Central, y cuyo personal quedó integrado 
en ella.

Segunda.—La inclusión a que se refiere la norma anterior 
comprenderá a todos los funcionarios, que hubieran prestado 
servicios efectivos previos a la constitución del Cuerpo, Escala 
o plaza o de su ingreso en él, cualquiera que fuese el régimen 
jurídico en que hubieran sido prestados.

Tercera.—Sin perjuicio de lo establecida en el número 2 
de la norma primera, para el reconocimiento de dichos servi
cios efectivos se requerirá que lo hayan sido en las mismas 
funciones y previos a la constitución de 'os correspondientes 
Cuerpos, Escalas o plazas, o de su ingreso en ellos.

Cuarta.—1. El reconocimiento de servicios a que se re
fiere la presente disposición deberá reflejarse en el correspon
diente anexo IV, que estará sujeto al trámite de fiscalización 
previa, y deberá limitarse al tiempo de servicios prestados con 
anterioridad a:

a) Funcionarios incluidos en el ámbito de la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo: 1 de octubre de 1965.

b) Funcionarios incluidos en el ámbito de las Leyes 105/1966 
y 116/1966, de 28 de diciembre: 1 de enero de 1967.

c) Personal procedente de Organismos autónomos supri- 
midos comprendido en el artículo l.°, 3, del Decreto 610/1978, 
de 11 de marzo: 1 de enero de 1973.

d) Funcionarios incluidos en el ámbito de las Leyes 101/ 
1968 y 102/1966, de 28 de diciembre: 1 de enero de 1967.

e) Funcionarios incluidos en el ámbito de los Decretos 
157/1973, de 1 de febrero, y 268/1974, de 25 de enero: 1 de enero 
de 1973.

2. Este reconocimiento procederá aun cuando hubiera exis
tido solución de continuidad.

3. El reconocimiento del tiempo de servicios efectivos pres
tados lo será a los solos efectos de los trienios señalados en 
las normas a que hacen referencia los artículos l.°, 2.° y 3.° del 
Real Decreto 810/1978, de 11 de marzo.

Quinta.—1. La expedición de los correspondientes certifi
cados de servicios efectivos será competencia de las Jefaturas 
de personal de los Ministerios u Organismos autónomos donde 
los mismos fueron prestados.

2. Modelos: Para la expedición de los correspondientes cer
tificados serán utilizados los modelos previstos en la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 19 de junio de 1965 por la que 
se dan normas sobre declaraciones de haberes de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado (anexo III), de
biéndose usar la casilla denominada «Ministerio» para citar, 
en su caso, el correspondiente Organismo autónomo.

Sexta.—1. El procedimiento se iniciará a instancia del in
teresado, debiendo acompañarse el certificado al que se refie
re la norma anterior. Las solicitudes deberán presentarse ante 
los siguientes órganos de personal:

— Dirección General de la Función Pública, cuando se trate 
de funcionarios de Cuerpos Generales de la Administración 
Civil del Estado.

— Jefaturas de Personal de los diferentes Ministerios, en 
los supuestos de funcionarios de Cuerpos Especiales de la Ad
ministración Civil del Estado.

— Jefaturas de Personal de los diferentes Organismos autó
nomos, cuando se trate de funcionarios de tales Organismos.

2. Dichos órganos deberán tener en cuenta las siguientes 
puntualizaciones:

a) Edad: No podrán reconocerse aquellos tiempos de servi
cios efectivos prestados antes de cumplirse la edad legalmente 
exigible, en cada caso, para el ingreso al servicio de la Ad
ministración.

b) Incompatibilidades: En caso de servicios prestados en 
dos puestos de forma simultánea habrá que estar, en cuanto 
a las opciones que en ella misma se regulan, a lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Hacienda de 11 de octubre de 
1965, por la que se dictan instrucciones referentes a la liqui

dación de haberes de los funcionarios que pertenecían a dos 
o más Cuerpos con funciones declaradas legalmente compa
tibles.

En ningún caso podrán ser computados, a efectos de habe
res activos, los servicios prestados en Cuerpos, Armas o plazas 
en los que el funcionario haya sido jubilado o retirado, cau
sando haberes pasivos, aunque no haya ejercitado su derecho 
a percibirlos.

c) Tramitación: Para la tramitación de las peticiones a las 
que se refiere la presente norma se estará a lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de noviembre de 
1972, por la que se dan instrucciones para la confección de 
nóminas de retribuciones básicas y complementarias de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmos. Sres. ...

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18265 ORDEN de 4 de julio de 1978 por la que se crea 
una Unidad de Contratación en las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

Ilustrísimo señor:

Por acuerdo del Consejo de Ministros, tomado en su reunión 
de fecha 30 de diciembre de 1977, y al amparo de lo establecido 
en la disposición final primera del Decreto-ley 43/1977, de 25 
de noviembre, sobre política salarial y empleo, ha sido autori
zada la contratación directa de las obras cuyo importe Indi
vidual no exceda de treinta millones de pesetas, tanto por los 
órganos centrales como por los provinciales del Ministerio de 
Educación y Ciencia, debiéndose ajustar estos últimos a la 
actuación prevista en la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 29 de diciembre de 1978, por la que se desarrolla el Decreto 
2991/1975, de 31 de octubre.

Dicho acuerdo implica una importante desconcentración ad
ministrativa en los órganos periféricos provinciales del Depar
tamento de Educación y Ciencia, por lo que se hace impres
cindible la creación dentro de los mismos, con carácter ur
gente, de una Unidad para la tramitación administrativa de 
los expedientes de obras de Centros docentes estatales que, se
gún lo acordado en los Pactos de la Moncloa, deben ejecutarse 
por este Departamento de Educación y Ciencia dentro de los 
plazos fijados al efecto, para la efectividad del plan extraordi
nario de escolarización.

En su virtud, con informe del Ministerio de Hacienda y pre
via aprobación de la Presidencia del Gobierno, conforme a lo 
establecido en el artículo 130.2 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se crea una Unidad de Contratación en las De
legaciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia 
dependiente de la Secretaría Provincial.

Segundo.—Dicha Unidad realizará la tramitación de los ex
pedientes administrativos de gestión y ejecución de contratos 
de obras y suministros cuya competencia esté atribuida a la 
Delegación Provincial.

Tercero.—La presente Orden ministerial entrará en vigor al 
día siguiente de. su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de julio de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Subsecretario.


